
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00662 
PROCESO: U.M.H. 

 
1-. Visto el archivo No.10, téngase en cuenta que se efectuó en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas la publicación del edicto emplazatorio de los 
herederos indeterminados del señor WILLIAM ALBERTO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
(fallecido), por el término de ley. 

 
2-. En consecuencia, se DESIGNA como curador (a) ad-litem de los aludidos 

emplazados a la (el) Dr. (a) LEONOR BENAVIDES DÌAZ, quien deberá asumir el 
cargo y proceder a notificarse del auto admisorio de la demanda (numeral 7º del 
artículo 48 ibídem). 
 
 Por economía procesal, al (ala) mencionado (a) también se le DESIGNA 
como Curador (a) de las menores L.S.S.T. y Y.A.S.T.M. aquí demandadas 

 
Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito remitiendo el 

link del expediente, dejando las constancias del caso. 
 
 3-. A efectos de considerar el trámite de notificación aportado (archivo No.11), 
por la parte actora acredítese el cumplimiento de las exigencias del artículo 8º del 
Decreto 806 de 2020, concretamente “El interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 
o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 
las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” y aportar la constancia de 
que trata la sentencia C-420 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 44 

 

Hoy 26 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 

 



Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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